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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer el día de hoy (27 de 
agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el  Acuerdo 
General de Administración II/2014, de diecinueve de agosto de dos mil 
catorce, del Comité de Gobierno y Administración, por el que se regula el uso 
de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
El presente Acuerdo General tiene por objeto precisar los procedimientos y 
los órganos competentes en la SCJN para realizar los actos relacionados con 
la obtención, renovación y revocación de los certificados digitales de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL).   
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